
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 181, de 21 de septiembre de 2023

			 


		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

			4362

			ORDEN de 6 de septiembre de 2023, de la Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo, por la que se realiza, para el año 2023, la convocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, por el que se regula la concesión de subvenciones a organizaciones sindicales y empresariales para el desarrollo de planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de las personas a ellas vinculadas en temas propios de sus ámbitos de actividad.

			El Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, por el que se regula la concesión de subvenciones a organizaciones sindicales y empresariales para desarrollar planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de las personas que las integran en temas propios de sus ámbitos de actividad, se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco núm. 230, de 18 de noviembre de 2021. El objeto de este Decreto es reafirmar y consolidar las medidas de apoyo para realizar actividades de carácter formativo dentro de los fines propios de las organizaciones sindicales. Estas medidas de apoyo, que se iniciaron por el Departamento de Empleo y Políticas Sociales en el año 1996, se regularon inicialmente en el Decreto 244/1996, de 29 de octubre, y, con posterioridad, en el Decreto 191/2003, de 29 de julio.

			El Decreto actual establece un sistema de financiación pública dirigido a fortalecer los programas de formación de las organizaciones empresariales y sindicales, con el objetivo de convertir a estas organizaciones en instrumentos idóneos para la cualificación de sus cuadros y personal, y fomentar de ese modo su contribución a la necesaria mejora de la situación sociolaboral.

			La vigencia de este Decreto es indefinida, si bien establece que se realizará anualmente una convocatoria de las ayudas previstas en dicha norma, mediante Orden de la persona titular del Departamento con competencia en materia de trabajo.

			En dicha convocatoria se fijarán el plazo de presentación de las solicitudes y la cuantía global máxima que vaya a destinarse a la financiación, repartida entre las dos categorías de entidades beneficiarias.

			Asimismo, señala que la orden de convocatoria anual de cada ejercicio determinará los siguientes aspectos:

			● la distribución porcentual de los recursos económicos entre las dos categorías de entidades,

			● los baremos de cada criterio de valoración,

			● los módulos económicos máximos.

			Además, dicha orden especificará el uso de los medios electrónicos para tramitar estas ayudas, que estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			El artículo 10.1.y) del Decreto 7/2021, de 19 de enero, de estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo, modificado por el Decreto 167/2021, de 6 de julio, atribuye a la Dirección de Trabajo y Seguridad Social la función de promover la cualificación de los recursos humanos de los agentes sociales a través del fomento de planes formativos que potencien la contribución de tales agentes al desarrollo económico y bienestar de la sociedad.

			El artículo 6 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, dispone que el presupuesto anual para este programa de ayudas será el contemplado en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para cada ejercicio.

			Por su parte, el artículo 49.5 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco (aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre) establece que, una vez en vigor los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi de cada ejercicio económico, se actualizarán, revisarán o, en su caso, establecerán las normas reguladoras para conceder las subvenciones de los programas y se realizará la convocatoria correspondiente de las ayudas que fueron reguladas con vigencia indefinida.

			En la Ley 15/2022, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el año 2023, se ha consignado la partida 23/0461 denominada Decreto 232/2001, Planes Formativos asociaciones empresariales y organizaciones sindicales 2023-2024. Esta partida se encuentra dentro del Programa 3112 Trabajo, Servicio 11, Dirección de Trabajo y Seguridad Social, Subconcepto 452, Transferencias y subvenciones a otras instituciones sin fines de lucro. El importe total de la subvención es de 781.711 euros.

			Tal y como establece el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la línea subvencional convocada por esta disposición está prevista en la Orden de 2 de marzo de 2023, de la Vicelehendakari segunda y Consejera de Trabajo y Empleo, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Trabajo y Empleo para el año 2023.

			Por todo ello, y en ejercicio de la habilitación prevista en el artículo 6.1 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre,

			RESUELVO:

			Primero.– Objeto.

			Es objeto de la presente Orden convocar para el año 2023 las ayudas previstas en el Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, por el que se regula la concesión de subvenciones a organizaciones sindicales y empresariales para desarrollar planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de las personas que las integran en temas propios de sus ámbitos de actividad.

			Segundo.– Plazo de presentación de solicitudes.

			El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, y se inicia el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– Recursos económicos.

			Los recursos económicos destinados a financiar el objeto de esta convocatoria, para el año 2023, ascienden a un total de 781.711,00 euros, desglosados de la siguiente manera:

			● 547.198,00 euros con cargo al presupuesto ordinario 2023.

			● 234.513,00 euros con cargo al presupuesto de compromiso para el año 2024.

			Dicha cuantía máxima se distribuirá entre las dos categorías de entidades beneficiarias atendiendo a la siguiente fórmula de reparto:

			a) A las organizaciones empresariales se destinará el 40 % de la cuantía global máxima, esto es, 312.684,40 euros.

			b) A las organizaciones sindicales se destinará el 60 % restante, es decir, 469.026,60 euros.

			Cuarto.– Plazo de inicio y finalización de las acciones formativas.

			De conformidad con lo establecido en el artículo 4.4 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, la totalidad de las acciones de formación previstas en los planes formativos objeto de esta subvención deberán iniciarse en el año 2023 y estar finalizadas antes del 30 de marzo del año 2024.

			Quinto.– Baremos de los criterios de valoración de los planes formativos.

			De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, los baremos de los criterios de valoración serán los siguientes:

			1.– Adecuación a los fines del Decreto: todas las acciones formativas se valorarán por su adecuación a los fines establecidos en el artículo 2 del Decreto 232/2021, cualquiera que sea el grupo subvencionable al que pertenecen. Por consiguiente, a la entidad que presente el mayor número de acciones adecuadas al Decreto se le asignará la puntuación máxima, que será de 50 puntos. Al resto de entidades se le asignará una puntuación proporcional a su número de acciones adecuadas al Decreto con respecto a la puntuación máxima.

			2.– Capacidad para desarrollar la formación (hasta 25 puntos): los baremos para este criterio de valoración son los siguientes:

			a) Acciones del Grupo I. La capacidad de la entidad solicitante para desarrollar la formación, se valorará de acuerdo con los siguientes criterios y baremos:

			– Alcance territorial de las acciones formativas. Hasta 5 puntos, según el número de Territorios Históricos en los que se organicen las acciones formativas:

			o Tres Territorios Históricos: 5 puntos.

			o Dos Territorios Históricos: 3 puntos.

			o Un Territorio Histórico: 1 punto.

			– Número de personas a las que van dirigidas las acciones formativas del Grupo I incluidas en el Plan de formación. Hasta 10 puntos, en función de los siguientes tramos:

			o A partir de 801 personas: 10 puntos.

			o Entre 800 y 501 personas: 5 puntos.

			o Entre 500 y 301 personas: 3 puntos.

			o Entre 300 y 101 personas: 2 puntos.

			o Menos de 101 personas: 1 puntos.

			– Número de horas por acción formativa. Hasta 10 puntos.

			o Si el 51 % de las acciones formativas totales tienen más de 6 horas: 10 puntos.

			o Si el 51 % de las acciones formativas totales no tienen más de 6 horas: 5 puntos.

			b) Acciones del Grupo II. La capacidad de la entidad solicitante para desarrollar la formación, se valorará de acuerdo con los siguientes criterios y baremos:

			– Alcance territorial de las acciones formativas. Hasta 2 puntos, el número de Territorios Históricos, en los que se organicen las acciones formativas.

			o Tres Territorios Históricos: 2 puntos.

			o Dos Territorios Históricos: 1 puntos.

			o Un Territorio Histórico: 0,5 puntos.

			– Número de personas a las que van dirigidas las acciones formativas del Grupo II incluidas en el Plan de formación. Hasta 10 puntos, en función de los siguientes tramos:

			o A partir de 1.001 personas: 10 puntos.

			o Entre 1.000 y 901 personas: 9 puntos.

			o Entre 900 y 801 personas: 8 puntos.

			o Entre 800 y 701 personas: 7 puntos.

			o Entre 700 y 601 personas: 6 puntos.

			o Entre 600 y 501 personas: 5 puntos.

			o Entre 500 y 401 personas: 4 puntos.

			o Entre 400 y 301 personas: 3 puntos.

			o Entre 300 y 201 personas: 2 puntos.

			o Menos de 201: 1 puntos.

			– Número de horas por acción formativa. Hasta 13 puntos.

			o Si el 75 % de las acciones formativas totales tienen más de 15 horas, 13 puntos.

			o Si el 50 % de las acciones formativas totales tienen más de 15 horas: 10 puntos.

			o Si el 25 % de las acciones formativas totales tienen más de 15 horas: 5 puntos.

			3.– Experiencia (hasta 25 puntos): los baremos para este criterio de valoración son los siguientes:

			a) Acciones de los Grupos I, II y IV. La experiencia acreditada de las entidades en impartición de las acciones formativas en el marco de la convocatoria se valorará de acuerdo con los siguientes criterios y baremos:

			– Grado de ejecución del plan formativo aprobado en el ejercicio anterior. Hasta 20 puntos, que se distribuirán conforme a los siguientes tramos:

			o Si el grado de ejecución es del 100 %: 20 puntos.

			o Si está entre el 90 y el 100 %: 15 puntos.

			o Si está entre el 75 % y el 90 %: 10 puntos.

			o Si está entre el 75 % y el 50 %: 5 puntos.

			o Si está por debajo del 50 %: 0 puntos.

			– Tasas de finalización de los participantes en el plan formativo aprobado en el ejercicio anterior. Hasta 5 puntos.

			o Si la tasa está entre el 75 % y el 100 %: 5 puntos.

			o Si la tasa está entre el 50 % y el 75 %: 2,5 puntos.

			o Si está por debajo del 50 %: 0 puntos.

			b) Acciones del Grupo III. La experiencia acreditada de las entidades solo se valorará a través del grado de ejecución del plan del ejercicio anterior. Hasta 25 puntos.

			o Si el grado de ejecución es del 100 %: 25 puntos.

			o Si está entre el 90 y el 100 %: 19 puntos.

			o Si está entre el 75 % y el 90 %: 13 puntos.

			o Si está entre el 75 % y el 50 %: 6 puntos.

			o Si está por debajo del 50 %: 0 puntos.

			Sexto.– Módulos económicos máximos.

			Se establecen los siguientes módulos económicos máximos aplicables para determinar y justificar las subvenciones destinadas a financiar la formación, según la modalidad de impartición y el grupo subvencionable al que pertenecen:
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			Para el caso de los eventos masivos incluidos dentro del Grupo I, celebrados a jornada completa y de duración no superior a 2 jornadas, se establece un módulo máximo de 2.400 euros por día.

			Se considerará jornada completa la que tiene una duración mínima de 8 horas en un mismo día. El módulo máximo se reducirá proporcionalmente al número de horas de duración real.

			Séptimo.– Tramitación telemática de las ayudas.

			1.– Las solicitudes, requerimientos, notificaciones, subsanaciones, justificaciones y demás gestiones implicadas en esta convocatoria se efectuarán por medios electrónicos.

			2.– Se accederá a la solicitud y se cumplimentará través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la dirección que se señala a continuación: https://www.euskadi.eus/servicios/1065406

			3.– El acceso al expediente, los requerimientos, notificaciones, subsanaciones, justificaciones y demás trámites posteriores a la solicitud se realizarán a través de «Mi Carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/micarpeta).

			4.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			5.– Las solicitudes se podrán tramitar electrónicamente a través de un representante. Para ello, la representación deberá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

			Octavo.– Presentación de solicitudes y aportación de documentación.

			1.– El impreso de solicitud (Anexo I), que incluye las declaraciones responsables, se cumplimentará en el formulario disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1065406

			2.– Mediante declaración responsable se acreditarán las siguientes circunstancias:

			2.1.– La situación en que se encuentre (solicitada, concedida o en trámite) cualquier otra ayuda o subvención que se haya solicitado a esta u otras administraciones públicas o a otros entes públicos o privados, bien se haya solicitado para el mismo plan formativo, bien para alguna de sus partes.

			2.2.– La situación de los procedimientos de reintegro o sancionadores que se hayan iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, y se hallen en tramitación.

			2.3.– No encontrarse en ninguna de las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones.

			2.4.– Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos establecidos en el artículo 3.4 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, y en la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			2.5.– No estar sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, u otras leyes que así lo establezcan.

			2.6.– No encontrarse sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas ni tampoco hallarse inhabilitada para obtener subvenciones o ayudas públicas debido a una prohibición legal, por incurrir en discriminación por razón de sexo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.5 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

			2.7.– Compromiso de cumplir todos los requisitos y condiciones establecidas en el Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, así como en los artículos 14 y 46 de la Ley General de Subvenciones.

			2.8.– Compromiso de constitución de garantía real en alguna de las formas establecidas en el artículo 2.3 del Decreto 698/191, de 17 de diciembre.

			2.9.– Tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, si la entidad está obligada a ello.

			2.10.– Cuando se trate de una empresa de más de 50 personas trabajadoras, el establecimiento de medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o el acoso por razón de sexo, en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			3.– Junto con la solicitud se deben presentar los siguientes documentos:

			● El formulario normalizado descriptivo del plan formativo en los términos exigidos en el artículo 8.1.b) del Decreto.

			● El presupuesto de gasto, con el formato publicado en el Anexo II de esta Orden.

			Estos modelos se encuentran en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la siguiente dirección https://www.euskadi.eus/servicios/1065406

			4.– El cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario y frente a la Seguridad social se acreditará mediante certificaciones administrativas de carácter positivo expedidas respectivamente por los órganos tributarios o de la Tesorería General de la Seguridad Social competentes. El órgano gestor del expediente, a través de los servicios de interoperabilidad, recabará dichos documentos directamente. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse a ello, en cuyo caso, deberá aportar por si misma las certificaciones correspondientes.

			5.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad solicitante deberá constar en el Registro de terceros de la oficina de control económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco.

			En caso de que la entidad no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes en el Registro de Terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá tramitarlo electrónicamente en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/altaterceros).

			Noveno.– Información básica de protección de datos.

			Los datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Subvenciones de planes de formación.

			● Responsable: Dirección de Trabajo y Seguridad Social, Departamento de Trabajo y Empleo.

			● Finalidad: Tramitación y gestión de subvenciones a las asociaciones empresariales y organizaciones sindicales para que desarrollen planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus ámbitos de actividad.

			● Legitimación:

			○ Tratamiento necesario para cumplir una misión de interés público o realizada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			○ Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical.

			○ Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

			● Destinatarios:

			○ No se prevé comunicación de datos.

			● Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			● Información adicional: pueden consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/122900-capa2-es.shtml.

			● Normativa:

			○ Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

			○ Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

			Décimo.– Gestión de las ayudas y resolución.

			En relación con los artículos 10.1 y 14.1 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, el órgano encargado de la gestión y tramitación de las solicitudes es la Dirección de Trabajo y Seguridad Social del Departamento de Trabajo y Empleo. Asimismo, la persona competente para resolver es el director de Trabajo y Seguridad Social.

			Undécimo.– Forma de pago y justificación de la subvención.

			La subvención se abonará según la siguiente fórmula:

			a) Un primer pago del 70 % del total de la subvención asignada, en el momento de la concesión de la misma.

			b) Un segundo pago del 30 % restante, una vez finalizado el plan formativo subvencionado. Para ello, las entidades deben presentar una memoria final en el plazo de dos meses desde la finalización del plan. Dicha memoria debe incluir la documentación mencionada en el artículo 15.1 del Decreto 232/2021.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Normativa aplicable.

			Las subvenciones a que se refiere esta orden se sujetan a lo dispuesto en las siguientes normas:

			● Título VI del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

			● Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			● Preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a su vez desarrollada por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

			Contra la presente Orden cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 6 de septiembre de 2023.

			La Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo,

			IDOIA MENDIA CUEVA.
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ANEXO
SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES PARA EL
DESARROLLO DE PLANES FORMATIVOS DIRIGIDOS A MEJORAR LA CUALIFICACION DE LAS
PERSONAS A ELLAS VINCULADAS EN TEMAS PROPIOS DE SUS AMBITOS DE ACTIVIDAD —
023
souemup

Dirgido al érgano insiructor:
DIRECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DATOS DE IDENTIFICACION

Solctante:
Personalentidad interesax

del expediente:
Documento de identficacién: CIF
Nimero

Nombre de fa entidad:

‘CANAL DE NOTIFICACION Y COMUNIGACION

Las noticaciones y comunicaciones se enviaran a la siguiente direccién:

Las notficaciones que envie a admirisiracion durante a ramitacion de este expediente

Canal de notiicacion y comunicacion:

Electrénico: Se envian a la bandeja de noificaciones y comuricaciones de Mi carpeta. Par
‘o5 necesario un medio de identificacion electronico.

acoeder,

Nota sobre el canal elecirénicos Si usted no accede a una notifcacin electrnica ranscuridos 10 i
naturales desde su puesta a disposicion en Mi carpeta, se dara por noificada. Cumpido el plazo
indicado, se entenderd que sted rechaza la noficacion y asi constar en el expediente. €1 rémite se.
ard por efectuado y a adminisiracién sequira adelante con el procedimiento.

Datos para recibi avisos:

Le enviaremos un aviso al correo electrinico y al teléfono mévil cuando tenga aiguna notificacion o
comunicacion en Mi carpes.

Correo electrnico:
Confimacion de correo elecironico:
Tetétono mévi:
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS PROMOVIDAS POR ORGANIZACIONES
EMPRESARIALES Y SINDICALES

SOLICITUD DE SUBVENCION DE 2023
DOCUMENTO 3

DESCRIPCION INDIVIDUAL Y CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

[ Cumplimentar un cuademillo por cada una de las actividades formativas.

W DE ORDEN DE LA ACTIVIDAD.

TITULO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

TDIOMA EN EL QUE SE REALIZA LA ACTIVIDAD FORMATIVA

4) MOTIVOS PARA LA ORGANIZACION DE ESTA ACTIVIDAD FORMATIVA
Si1a scivitad se ha resizaco con anteriordad, indique os resultados oblridos.
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«No ha sido sancionada mediante resolucion fime con la pérdida de la posibildad de oblener
subvenciones conforme a a Ley 3812003, e 17 de noviembre, General de Subvenciones, u olas leyes
que asi o establezcan

« Noesté sancionada admirisirativa o penalmente con la pérdida de la posibiidad de obtencién de.
‘subvenciones o ayudas piblicas ni tampoco hallase inhabiltada para obtener subvenciones o ayuda
piblicas debido a una prohibicén legal, por incurrir e discriminacién por razén de sexo de conformidad
conlo dispuesto en el articulo 50.5 del Decreto Legislativo 1/1397, de 11 de noviembe, por el que s
‘aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del P
Vasco.

Deciaracion especifica:

La persona fisica, os administradores de las sociedades mercanfies o aquellos que ostenten fa
representacién legal de olras personas Juridicas, no estin incursos en ninguno de los supuestos de la
Ley 32015, de 30 de marzo, reguiadora del ejerciio del afo cargo de la Administracion General del
Estado, de a Ley 53/1984, de 26 de diciembre (RCL 1985, 14), de incompatbiidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Pibiicas, i s trata de alguno de los cargos electivos regulados en la
Ley Orgénica 5/1985, de 19 de junio (RCL 1935, 1463 y RCL 1986, 192), del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la nomativa autondmica que reguie csias
materas.

* _La entidad solicante cumple todos los requisitos y condiciones establecidos en el Decreto
23212021, de 8 de noviembre y en 1a normativa vigente en mateia de subvenciones en el momento de
ia soliiud.

Son certos y completos todos los datos de Ia presente solctud, asi com toda Ia documentacion
que presento y asumo la correspondiente responsabiidad (artculo 287, de Ia Ley 3912015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Adminisirativo Comin de las Administraciones Pibicas).

Siesti obiigada a ello,la entidad solictante tiene un plan de igualdad vigente segin la nomativa
el Estado.

S se trata de una empresa de mis de 50 personas trabajadoras, Ia entidad soiciante ha
‘establecido medidas para prevenir y combali €1 acoso sexual 0 acoso por razGn de sexo en os términos:
‘stablecidos por a legislacion del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

La inexactiud, faisedad u omision, de caricler esencial, de cualquier dato o informacién que s
incorpore a una deciaracion responsable 0 @ una comunicacion, o la o presentacion ante la
Adminisiracién competente de Ia declaracion responsable, la Gocumentacion que sea en su caso
requerida_para acredtar e _cumplimiento de Io_deciarado, 0 la_comunicacin, deferminard la
imposibildad de confinuar con el fercicio del derecho o actidad afectada desde el momento en que.
se tenga constancia de tales hechos, sin peruicio de las responsabiidades penales, civies o
‘administrativas a que hubiera lugar (articulo 694, de 1a Ley 3312015, de 1 de octubre, del Procedimiento
‘Adminisrativo Comiin de las Administraciones P bicas).

Comprobacisn de ofico

De acuerdo con la nomativa aplicable, el érgano gestor el expediente, a través de los servicios de.
interoperablidad, recabaré los siguientes documentos:

«_ Estar al comiente de pago de la Seguridad Social (Tesoreria General de la Segurdad Social —
Tass)

« Estar al corente de obligaciones rbufarias (Diputacicn Foral de Araba — DFA).
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©) OBUETIVOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
G.1.- Objtivos generales.

Ecpaciiqus o resuados gobaies pretendidos con s sctvidad. Expréselos en términos dellogro de a5 personas.
asistentes

G2 Finsidad.
Sefile I necesidad o carenca que pretande cubeir esta acividad ormata.

D) OBJETIVOS GENERALES
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Normtia:

Reglamento _ General  de_ Proleccion de _ Datos  (hfipsiieur-ex europa.euliegal-
contentES/TXT/HTMLI7uri-CELEX:32016R0BT88 rom=ES).

Ley Organica 32018, de 5 de diciembe, de Proteccion de Datos Personales y garanta de los derechos.
cigiales (wrw boe.es/buscaridoc php7id=BOE-A 2018-18673).

DATOS GENERALES

Terttoio Histérco / Comunidad / Provincia donde constan los datos iscales del solcante.

Terttoio Histérco / Comunidad / Provincia

DECLARACIONES RESFONSABLES

Se declara que:
Deciaraciones de compatibiidad

= Noesté reciiendo ninguna ayuda o subvencion con este mismo objeto y fnalidad concedida por
‘administraciones publicas o entidades privadas.

» _ Ha solicitado una ayuda o subvencion a alguna adminisiracién pibiica o entidad privada y le ha
sido concedida (debe detalarlos datos de este punto en l pestaiia de «Ofras subvenciones» o adjuntar
un documeno aparte).

»Ha solictado una ayuda o subvencion a alguna adminisiracion piblica o entidad privada y est
pendiente de resolucicn (debe detalarlos datos e este punto en la pestafia de «Ofras subvencioness
o adjuntar un documento aparte).

Deciaracion especifica de reintegro

Se halla ncursa en un procedimiento de reintegro inciado en e marco de ayudas o subvenciones.
de Ia misma naturaleza concedidas por la Adminisiracicn General de la CCAA de Euskadi y sus
organismos auténomos.

 Se hala al coriente de pago de obigaciones por reintegro de subvenciones en los téminos.
establecidos en el artculo 3.4 del Decreto 232/2021, de 9 de noviembre, y en la Orden de 13 de febrero
‘de 2023, del Consefero e Economia y Hacienda, sobre acreditacion del cumplimiento de obiigaciones
trbutarias y frente a a Sequridad Socia, asi como de las relatvas al rentegro de subvenciones, en ol

marco de [as ayudas y subvenciones que e oforguen con cargo a los Presupuestos Generales de.
Euskad.

Deciraciones de sancicn:
« Se halla incursa en un procedimiento sancionador iniciado en ¢l marco de ayudas o subvenciones.

de Ia misma naturaleza concedidas por la Adminisiracicn General de la CCAA de Euskadi y sus
organismos auténomos.

» Noha sido condenada mediante sentencia fie a a pena de pércida de la posibiidad de oblener
‘subvenciones o ayudas pibiicas o por elfos de prevaricacion, cohecho, malversacion de caudales
piblicos, rdfico de influencias, fraudes y exacciones legales o deltos urbanisticos
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B) PERSONAS DESTINATARIAS DE LA ACTIVIDAD
B.1.— Describa las caracerstoas de las personas partiipantes en a actvidad formativa: Nivel de cuaficaién,
‘catigoria profesional,irea unciona, sexo, edad, e

8.2 Coniciones especifiss.
Ingique s eisten condiconss espesiicas que deben reunir s personas asistentes y que se consideran
id5neas para un éptimo aprovechamients de a schvidad

8.3.- Proceso de difusién. Conerte os meios de dfusién que se piensan ufizar
T Prensa

2 Rado

3 Maiing

4. Foletos - careles

5.Otros (ndcar).

8.4.- Proceso de selecsitn.
Especiique loscieriosy variables que se ulizadn paa reaizar I selecién ente a5 personas sofcantes
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ANEXON

PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS PROMOVIDAS POR ORGANIZACIONES
EMPRESARIALES Y SINDICALES

SOLICITUD DE SUBVENCION DE 2023

DOCUMENTO 1
JUSTIFICACION GENERAL DEL PLAN

usifique de forma razonada Ia necesidad d llvar 3 cabo el plan formaiivo propuesto. Para llo, adiunte Ios:
Sigentes documentos:

- e plan estratigioo.

G proyects de mejora de I caidad defos servicios
los resultados del esucio de necesidades formatvas origen de las sccones formaivas propuesias.

‘Contine Ia descripeén aldors, i o5 necesaro.
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dioma de comunicacion:
Recibira tanto las nofficaciones y comunicaciones como los avisos en e idioma que usted seleccione:
euskera U castetano

Consentimiento para uiizar los datos:

LI Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean utiizados, de forma general, en mis elaciones
on10s departamentos y organismos dell Gobiemo Vasco.

] Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean utlizados, exclusivamente, para la gestion de
este expediente. 0

[INFORMACIGN BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS ]

Informacion basica sobre proteccion de datos:

Los datos de caracter personal que consten en la solicitud serén tratados € incorporados a la actividad
e tratamiento denominada: Subvenciones de planes de formacien.

 Responsable: Direccion de Trabajo y Sequridad Social, Departamento de Trabajo y Empieo
« Finaiidad: Tramitacién y gestin de subvenciones a las_asociaciones empresariales y
organizaciones sindicales para el desarrollo de planes formativos dirgidos a mejorar a cualficacion de
sus recursos humanos en temas propios de sus ambitos de actividad.

* Legtimacisn:

©_Tratamiento necesario para cumpli una misicn de interés piblico o realizada en el efercicio de.
poderes pibiicos conferidos al responsable del tratamiento.

o Ley 1911977, de 1 de abrl sobre regulacion delderecho de asociacién sindical

 Destinatarios: No se prevé comunicacion de datos.

» Derechos: Usted tiene derecho a acceder,rectficar y suprimir los datos, asi como olos derechos.
ue se recogen en la informacién adicional

 _Informacién adicional: Puede consultar Ia informacion adicional y defalada sobre Proteccion de.
Datos en nuesira pigina web (npsiwww.cuskadeusiciausuias-nformativashueb01-
‘sedepdlesitransparencial122800-capa2-es.shim)
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&) ossETVOS ESPECIFICOS

F) CONTENIDOS
Lis éreas o bloques temiicos &n que s estructuran o contenidos de I acividad formativa s aduntarn como.
anexo, en hja aparte.

) METODOLOGIA
Exponga as formas y méodos didicticos planeados para el desarrolo de o3 objeivos y conterdos revisos
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« Estar al corente de obligaciones rbutarias (Diputacién Foral de Bizkaia — DFB).
 Estar al corrente de obligaciones tbutarias (Diputacién Foral de Gipuzkoa — DFG).

Saivo, que la persona interesada se oponga a efo. En ese caso, la persona interesada debers aportar
porsi mismalas certficaciones indicadas.

Firmado electrénicamente por:
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H)EVALUACION
Expique !t de evaluacién preist para valrar s logros obtendos por lss personas asistentes.

H1.— Especiique las variabes  crterios de evaluacén:

12— Especiique a metodologia de evaluacién a tizar:

H3.- Describa en qué momentols se efectars a evaluacén:

4 Indique 1a persona responsable del proceso de evaluacié:
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Grupo |

' euros por parbcipane y hora de formacion

Grupol

7.5 euros por paricpanie y hora e formacén

Grupo IT

35 % del gasto toalde diho grupo

Grupo IV

5 euros por parcipante y hors de formacian
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